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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 1 0 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 
CUENCA e LA DE QUITO, Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA MY RUFPOMATICO Y EQUIPOS CONTAMARC CIA. LTDA".- 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS 
CONTAMATIC CA, LTOA.”, se constituyó mediante escritura pública otrogada 
ante el Notario Tercera del cantón Cuenca, el 27 de septiembre de 1994, aprobada 
mediante resolución No. 94-3-2-1-309 de 3 de octubre de 1994, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Cuenca el 10 de octubre de 1994, bajo el No. 309. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 
de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito, y reforma al estatuto social de la 
compuñla "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA.", 
olorgada ante el Notario Terceio del cantón Cuenca el 13 de julio de 2005, ha sido 

NS mediante: Resolución No. 05-6-DIG-656 de 18 de julio de 2005. 

- OTORGANTE.. Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor log. Antonio Eduardo Balarezo Pesántez, en calidad de 
Gerente Central y representante. legal de la compañia, ecuatoriano, casado y 
domiciliado en Cuerica. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 

Comipahías nudiarde Hesolución No. 0S-C-DIC-656 de 18-Julio-2005 aprobá el 
cambio de dormemo de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito y le reforma al 

Y cstatuto sochil de ia compañía “CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS 

CONTAMATIC CIA LTDA.*, y ordenó la publicación del extracto de le referida 
escritura pública, por lres dias consecutivos, para etectos de oposición de terceros 
soñaladas en el Ari 33 de la Ley de Compañles y Reglamento ce Oposición, como 
eclo previo e su inscripción. : 

ANISO PARA OPOSICIUN.- Se pora en nenscimiento del pública el carnb:o de 
comiellio de la esmocáña "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC 

CIA LTDAS, do la ciudad de Cuenca e la ciudad de Quito, a fin de que cuienas +8 

c:eyeren cen derecho 2 epenerze e su inssripción, pueden presentar su peiición 

ante uno día los Juaces ee lo Civil dei domicilio principal de la compañía, dentro ye 

los seis díaz cor.iados desde la fecha de le última publicación de este extracto y, 

¿deraás pongan el palcilas 6n conociniento de la Superintendencia ue 

Companizs. Juez y/o ionante que reciba la oposición notificará a este 

Superinteacon den :tr0 del término de dos Cías siguientes, juntamente con el 

escrito de caos'sión y providencia recaída sobre elle. En caso de no existir O 

posicion o de no ser notificada on la foma antes indicada £e procacerá a la 

inscripción de le rofonaa escritura pública da la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás roguisitos logales. 

  

  

        

     

Cuenca, a 18 de julio de 2005 

Doctor Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
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Déjeme en paz, 

responde este adulto. E , torgada ante el Notario Tercefo del cantón Cuenca el 13 de julio de 2005, ha sido h 

- mayor a quien inten- - d ¿aprobada, mediante Resolución No. 05-C-DIC-656 de 18 de julio de 2005. . 

ta saber algó de su vi- y 3.: OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento. 'de:Ja escritura: pública antes | 
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COMPAÑIA "CONTROS ALTOBENCO EEQUÍS, 
pe ANTECEDENTES.- La compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS 
GONTAMATIC CIA. LTDA.", se constituyó mediante escritura pública otrogadag 

Vs el Notario Tercero del cantón Cuenca, el 27'de septiembre de 1994, aprobadaí 
ediante resolución No. 94-3-2-1-309 de 3 de octubre de 1994, inscrita en eli 

lc Mercantil del cantón Cuenca el 10 de octubre de 1994, bajo el No. 309. A 

A CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública.de cambio de domicilio. 4 

  

  e la ciudad'de Cuenca a la ciudad de Quito, y reforma al estatuto social de lal, 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO Y  PUBLICACION.- La Superintendencia de 

“Compañías mediante Resolución No. 05-C-DIC-656 de 18-julio-2005 aprobó el 
cambio de domicilio de La ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito y la reforma ai 
estatuto isociál de la compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS 
CONTAMATIC CIA LTDA.”, y ordenó la publicación del extracto de la referida 

. escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

' señaladas en el Art, 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción.- 

: ; 5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
a domicilio de la compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC 

CIA LTDA.”, de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito,.a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, pueden presentar su petición 

ante uno de los Jueces delo Civil del domicilio principal-de la compañía, dentro de 

además pongan el particular en conocimiento de la: Superintendencia de: 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a estg 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con e 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no e 

posición o:de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y a 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

*Cuenca, a 18 de julio de 2005. 
Doctor Eduardo Maldonado Seade, 

.. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA   

Hompañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA.” * 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, ¿   
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Cuenca, jueves 28 de julio de 2005 
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| inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al   

REPUBLICA DEL ECUADOR ”; 1 2! 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE j 
CUENCA ALA DE QUITO, Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA; 
COMPAÑIA ¡CONTRGCASTOMÁTICO Y EÓUIFOS Cl CORTAMATIC 6 GÍA LIDAS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía "CONTROL AUTOMATICO Y “EquIPOS| 
CONTAMATIC CIA. LTDA.", se constituyó mediante escritura pública otrogada! . 
ante el Notario Tercero del cantón Cuenca, el 27 de septiembre de 1994, aprobada! j 

E 

mediante resolución No. 94-3-2-1-309 de 3 de octubre de 1994, inscrita en el y 
Registro Mercantil del cantón Cuenca el 10 de octubre de 1994, bajo el No. 309, 

, 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 1. > ; de 

“Had 

de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito, y reforma 'al estatuto social de la 
compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA.”, 
otorgada ante el Notario Tercero del cantón Cuenca el 13 de julio de 2005, ha sido 
aprobada, mediante Resolución No. 05-C-DIC-656 de 18 de julio de 2005. a 

3.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Ing. Antonio Eduardo Balarezo Pesántez, en calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía, ecuatoriano, casado y 
domiciliado en Cuenca. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO -Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 05-C-DIC-656 de 18-julio:2005 aprobó el 
cambio de domicilio de La ciudad de Cuenca a lá ciudad de Quito y la reforma.al 
estatuto social -de la compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS 
CONTAMATIC CIA LTDA.", y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señaladas en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOS!CION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicilio de la compañía "CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS CONTANATIS 
CIA LTDA.", de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Quito, a fin de que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, pueden presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además pongan el particular en conocimiento dela Superintendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el 

escrito de oposición y providencia recaida sobre ella. En caso de no existir o 
posición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

oo
 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Cuenca, a 18 de julio de 2005 
Doctor Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

% Lera - 
MA-03-002-126 AL 28   
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esta cuenca tiene un 
enorme significado 
pará la población, ya 
que constituye la 
principal fuente de 
abastecimiento de 
agua para consumo 
humano de esta ciu- 
dad, sus beneficios 
son múltiples. (ACR) 

    

  

jaustro, Antonio Borrero, 

cia de la cuenca del río


